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NÚMERO 140 

Intimación de Rayón al jefe realista que manda en Ixmiquilpan.⎯ Contestación del 
comandante.⎯ Octubre 18 

 
 

El ejército nacional se prepara a transitar por ese territorio con ideas de paz y de amistad. 

No va a conquistar regiones extrañas, sino a libertar a sus hermanos y conciudadanos. Está 

demasiado penetrado del más ardiente amor a los pueblos para no olvidar la ingratitud con 

que el de Ixmiquilpam ha correspondido a sus designios liberales. No se trata de vengar 

agravios, sino de precaver los estragos de la resistencia. Si ese pueblo emprende hacerla al 

ejército, o manifiesta intenciones hostiles, disparando un solo tiro, será castigado con una 

severidad que escarmiente a los que seducidos o pertinaces quieran imitar su ejemplo; sus 

habitantes, sin distinción de calidad, serán pasados a cuchillo; pero si dócil a las voces de la 

humanidad y de la razón rinde las armas, jura obediencia al gobierno americano, se presta a 

la observancia de las órdenes de la suprema junta gubernativa, y lo verifica dentro del 

perentorio término de dos horas, que se le conceden para deliberar, será protegido y 

conservado en la posesión y goce de sus privilegios, tratado como fiel y leal pueblo, y sus 

moradores mirados con la consideración debida a los patriotas beneméritos, incluyéndose 

en esta los mismos europeos que deben estar impuestos de la equidad y beneficencia con 

que siempre han sido tratados, cuya notoriedad y buena fe que nos caracteriza los asegura 

de todo recelo.  

Dios guarde a ustedes muchos años. Campo sobre Ixmiquilpam, octubre 18 de 

1812.⎯ Licenciado Ignacio Rayón.⎯ A los señores párroco, comandante y vecinos de 

Ixmiquilpam.  
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La contestación que Casasola dio, fue la siguiente... "Ixmiquilpan octubre 18 de 1812.⎯ A 

las siete y media de la noche.⎯ El comandante de armas de este pueblo tiene gente, armas, 

municiones de guerra y boca, jamás se entregara a bandidos indignos de merecer ni aún su 

firma entera.⎯ Casasola."  
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